
CONSTANCIA SECRETARIAL: 05 de octubre de 2023, paso a despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital de Liquidación de Sociedad Conyugal, informándole que mediante auto No. 1482 

de agosto 22 de 2023, se fijó fecha para la diligencia de inventarios y avalúos para el día 18 de 

septiembre de 2023, fecha en la cual, conforme a lo establecido en los acuerdos PCSJA23-12089 de 

fecha 13 de septiembre de 2023 y  PCSJA23-12089/C2 de fecha 14 de septiembre de 2023, se 

encontraban suspendidos los términos judiciales hasta el día 20 de septiembre de 2023, inclusive. 

Sírvase proveer. 

 
CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario. 
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Auto Interlocutorio No. 1763 

Santiago de Cali, octubre 6 del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo la constancia secretarial y toda vez que mediante acuerdos PCSJA23-12089 de 

fecha 13 de septiembre de 2023 y  PCSJA23-12089/C2 de fecha 14 de septiembre de 2023, 

fueron suspendidos los términos judiciales desde el día 14 de septiembre hasta el día 20 de 

septiembre de 2023, inclusive, motivo por el cual no se realizó la diligencia de inventarios y 

avalúos que había sido programada para el día 18 de septiembre pasado, por lo que se 

procederá a fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia respectiva.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

FIJAR como nueva fecha para adelantar la audiencia de inventarios y avalúos dentro del presente 

proceso (Art. 501 CGP), el día 27 de octubre de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 

 
 

PASS 
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